Consideran injusta expulsión de cura ecologista
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Final del formulario

El gobierno expulsó al religioso ambientalista británico Paul Mc Auley acusándolo de haber “participado en diferentes actividades de carácter político, como marchas de protesta y demás actos que constituyen una alteración del orden público". 

El ministerio del Interior le entregó una resolución por la cual se cancela su residencia en el Perú por haber incurrido en una infracción tipificada en el artículo 63 de la Ley de Extranjería, por lo cual se le cancela la residencia y le dan siete días calendario para abandonar territorio peruano, sin posibilidad de retorno.

El religioso estuvo ayudando a los nativos amazónicos que demandan se respete las leyes que disponen la consulta de los nativos, quienes no aceptan la incursión en sus territorios de empresas explotadoras de petróleo, gas y minería, que se han ganado el rechazo por contaminar el ambiente de una manera en que no lo hacen en sus países de origen.

McAuley es tenido en mucha estima por los indígenas y respeta mucho su espiritualidad basada en la energía. Los nativos le han ofrecido refugiarlo en su territorio y hasta que se case para obtener la nacionalidad, lo cual McAuley agradeció y dijo que recurrirá a medios legales y se irá si no le permiten quedarse, pero que revisará la posibilidad de apelar la resolución.

Con 62 años de edad, McAuley, nacido en Portsmouth, es miembro laico de la orden de enseñanza de La Salle y su actividad de defensa del ambiente se circunscribe dentro de las precisiones realizadas por Benedicto XVI, que incluso tipifica como pecado mortal destruir la selva.

El grupo Amazon Watch dijo que desde hace años el gobierno peruano investiga a McAuley, quien nunca se dejó intimidar.
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